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[bookmark: _Toc148625068]Ante el Órgano de Contratación de Mutua Montañesa y en relación con la licitación convocada para adjudicar el expediente nº MM/2026/024 formula la siguiente proposición: 
	OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMÁTICAMENTE 

	C2
	PLAZOS DE EJECUCIÓN

	C2.1.
	Reducción de los plazos máximos para la realización de la cirugía programada se puntuará hasta con 12 puntos:

	
	
Se valorará con la puntuación máxima de este criterio (12 puntos) a la oferta con MENOR plazo máximo para la realización de la cirugía programada en días laborables (plazo máximo de 6 días laborables). La oferta mínima valorable será 1 día laborable. Si oferta 6 días, obtendrá 0 puntos.

En cuanto al resto de las ofertas, se valorarán de forma proporcional a los días laborables ofertados, de acuerdo con la siguiente formula: (días laborables)



Se acreditará, además, mediante declaración responsable de compromiso de realización indicando los días laborables ofertados.


	X DÍAS

	
	Introducir nº de días de plazo para la realización de la cirugía programada.
	

	C2.2.
	Reducción de los plazos máximos para consultas médicas y la realización de las pruebas se puntuará con hasta 12 puntos.

	
	
Se valorará con la puntuación máxima de este criterio (12 puntos) a la oferta con MENOR tiempo de consultas médicas y realización de pruebas en días laborables (plazo máximo de 4 días laborables). La oferta mínima valorable será 1 día laborable. Si oferta 4 días, obtendrá 0 puntos.

En cuanto al resto de las ofertas, se valorarán de forma proporcional a los días laborables ofertados, de acuerdo con la siguiente formula: (días laborables)



Se acreditará, además, mediante declaración responsable de compromiso de realización indicando los días laborables ofertados.


	X DÍAS

	
	Introducir nº de días de plazo para consultas médicas y la realización de pruebas.
	

	C2.3
	Disponer de los informes del especialista, así como los resultados de las pruebas realizadas, por parte de los servicios médicos de Mutua Montañesa en un plazo inferior a 72 horas laborables siguientes a su realización, con hasta 11 puntos:

	
	
Se valorará con la puntuación máxima de este criterio (11 puntos) a la oferta con MENOR tiempo para disponer de los informes del especialista, así como los resultados de las pruebas realizadas por parte de los servicios médicos de Mutua Montañesa (plazo máximo de 72 horas laborables siguientes a su realización). La oferta mínima valorable será 24 horas. Si oferta 72 horas, obtendrá 0 puntos.

En cuanto al resto de las ofertas, se valorarán de forma proporcional a las horas laborables ofertadas, de acuerdo con la siguiente fórmula: (horas laborables)



Se acreditará mediante declaración responsable de compromiso de realización indicando las horas laborables ofertadas.

	X HORAS

	
	Introducir nº de horas para la disposición de los informes del especialista.
	

	C3.
	OTRAS MEJORAS ASISTENCIALES.

	
	
Otras especialidades. Se valorará hasta con hasta 15 puntos la disponibilidad en el propio centro de otras especialidades, debiendo acreditar que dispone de las autorizaciones sanitarias correspondientes, así como de los medios personales y materiales necesarios:


	

	
	Marcar lo que proceda según cada subcriterio
	

	C3.1
	U.4. Podología (2 puntos)

	|_| SI dispone

|_| NO dispone



	C3.2
	U.6. Alergología (2 puntos)

	|_| SI dispone

|_| NO dispone



	C3.3
	U.9. Cardiología (2 puntos)
	|_| SI dispone

|_| NO dispone



	C3.4
	U.14 Nefrología (2 puntos)
	|_| SI dispone

|_| NO dispone



	C3.5
	U.16 Neumología (2 puntos)
	|_| SI dispone

|_| NO dispone



	C3.6
	U.26 Ginecología (1 punto)

	|_| SI dispone

|_| NO dispone



	C3.7
	U 69 Psiquiatría (2 puntos)
	|_| SI dispone

|_| NO dispone



	C3.8
	U.70 Psicología Clínica (2 puntos)
	|_| SI dispone

|_| NO dispone


	El licitador por el presente se compromete a acreditar ante Mutua Montañesa y a petición de esta cualquiera de los puntos anteriores conforme a los requisitos establecidos para ello en el Pliego de Prescripciones Técnicas aceptando que en caso de no realizarlo el apartado en cuestión pueda ser valorado con cero puntos.



En <<INDICAR>>, a <<INDICAR>>de <<INDICAR>>de <<INDICAR>>

<<INDICAR EMPRESA Y FIRMA>>


DIRIGIDO AL SR. DIRECTOR GERENTE DE MUTUA MONTAÑESA
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE MUTUA MONTAÑESA

